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En el proceso de la referencia, no se atiende al memorial que antecede, toda vez 
que no fue suscrito por la Curadora General Legítima, la señora MARIBEL 
SANTAMARÍA FRANCO, quien es la persona que debe rendir el informe de su 
gestión, con relación a su pupila, la señora MÓNICA SANTAMARÍA FRANCO.  
 
 
Nuevamente se le requiere a la Curadora General Legítima para que presente el 
informe de la administración que la ha dado a los bienes de la interdicta y del 
estado de salud y de bienestar en general en que se encuentra la misma, tal y 
como se comprometió cuando firmó el acta de posesión de Curadora General 
Legítima.  
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